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N° N° ROL
ROL DE

CAUSA EN
PALABRAS

N°
SOLICITUD

APELANTES
RECURRENTES
SOLICITANTES

APELADOS
RECURRIDOS INDIVIDUALIZACIÓN N°

RESOL. TEXTO RESOLUCIÓN

1 001631-
2024

UN MIL
SEISCIENTOS
TREINTA Y
UN DOS MIL
VEINTE Y
CUATRO

202102330 CORPORACIÓN
NACIONAL DEL
COBRE DE
CHILE,

COMPAÑIA
MINERA DOÑA
INES DE
COLLAHUASI
SCM

PROCESO DE
LIXIVIACIÓN EN PILA
CON CLORURO COMO
AGENTE LIXIVIANTE.

1 C/2026/031468 A sus autos
el informe pericial
presentado con esta fecha.
Póngase en conocimiento
de la(s) parte(s) por el plazo
de cinco días hábiles, a
contar de la notificación de
ésta resolución

2 002587-
2024

DOS MIL
QUINIENTOS
OCHENTA Y
SIETE DOS
MIL VEINTE Y
CUATRO

202201705 AVVIO GMBH &
CO KG.

KIT QUE COMPRENDE
UNA HEMBRILLA Y UN
ACCIONAMIENTO DE
CABEZA DE TORNILLO

1 C/2026/031469 A sus autos
el informe pericial
presentado con esta fecha.
Póngase en conocimiento
de la(s) parte(s) por el plazo
de cinco días hábiles, a
contar de la notificación de
ésta resolución.

3 002472-
2025

DOS MIL
CUATROCIENTOS
SETENTA Y
DOS DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1561656 FUNDACIÓN
EDUCACIONAL
NIDO DE
ÁGUILAS

LUZ MARIA
KERESTEGIAN

HACIENDO NIDO 2 Código 031462: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciado y como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA

4 002473-
2025

DOS MIL
CUATROCIENTOS
SETENTA Y
TRES DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1565411 BANCO ITAÚ
CHILE

NET NOW
TECNOLOGÍA Y
COMPUTACIÓN
S.A.

LEGEND ITAÚ 2 Código 031457: Téngase
por anunciado y como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA

5 002474-
2025

DOS MIL
CUATROCIENTOS
SETENTA Y
CUATRO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

991822002 MAN MARKEN
GMBH

MAN 2 Código 031422: A lo
principal y otrosí: Como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia y téngase
por anunciado.

SENTENCIA
REVOCATORIA

6 002478-
2025

DOS MIL
CUATROCIENTOS
SETENTA Y
OCHO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1602648 CESAR EMILIO
OLIVERA DE LA
CALZADA

CONDOR DRIVES 2 Código 031423: A lo
principal y otrosí: Como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia y téngase
por anunciado.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA

7 002481-
2025

DOS MIL
CUATROCIENTOS
OCHENTA Y
UN DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1606940 WIRELESS
ENERGY CHILE
LTDA

SUNSAVE 1 SENTENCIA
CONFIRMATORIA
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8 002483-
2025

DOS MIL
CUATROCIENTOS
OCHENTA Y
TRES DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1607666 SMU S.A. SMU MEDIA 1 SENTENCIA
CONFIRMATORIA

9 002488-
2025

DOS MIL
CUATROCIENTOS
OCHENTA Y
OCHO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1608477 FEDERICO
ANTONIO SAIEG
JALAFF

GRUPO TRADECENTER 2 Código 031415: Como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia y téngase
por anunciado.

SENTENCIA
REVOCATORIA

10 002491-
2025

DOS MIL
CUATROCIENTOS
NOVENTA Y
UN DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1607389 SOCIEDAD DE
MEDICINA Y
ESTÉTICA
MUÑOZ & RÍOS
LIMITADA

SPAZIO M 2 Código 031436: A lo
principal y otrosí: Como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia y téngase
por anunciado.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA

11 002494-
2025

DOS MIL
CUATROCIENTOS
NOVENTA Y
CUATRO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1607759 TORREGAL
CHILE SPA.

HYBRID 1 SENTENCIA
CONFIRMATORIA

12 002511-
2025

DOS MIL
QUINIENTOS
ONCE DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1608438 Jhon Eder Flores
Chambi y
Raimunda Laura
Cusi

SIN FRONTERAS 2 Código 031437: A lo
principal y otrosí: Como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia y téngase
por anunciado.

SENTENCIA
REVOCATORIA

13 002513-
2025

DOS MIL
QUINIENTOS
TRECE DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1608473 FEDERICO
ANTONIO SAIEG
JALAFF

GRUPO TRADECENTER 2 Código 031416: Como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia y téngase
por anunciado.

SENTENCIA
REVOCATORIA

14 002514-
2025

DOS MIL
QUINIENTOS
CATORCE
DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1608474 FEDERICO
ANTONIO SAIEG
JALAFF

GRUPO TRADECENTER 2 Código 031417: Como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia y téngase
por anunciado. Código
031418: Habiéndose
presentado el mismo
escrito, estese al mérito de
autos.

SENTENCIA
REVOCATORIA

15 002515-
2025

DOS MIL
QUINIENTOS
QUINCE DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1608475 FEDERICO
ANTONIO SAIEG
JALAFF

GRUPO TRADECENTER 2 Código 031420: Como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia y téngase
por anunciado.

SENTENCIA
REVOCATORIA
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16 002524-
2025

DOS MIL
QUINIENTOS
VEINTE Y
CUATRO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1606995 TECNOLOGÍAS
EDUCATIVAS
MÁXIMO SPA

HABILIDADES Y
COMPETENCIAS
UMAXIMO

2 Código 031438: A lo
principal y otrosí: Como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia y téngase
por anunciado.

SENTENCIA
REVOCATORIA

17 002525-
2025

DOS MIL
QUINIENTOS
VEINTE Y
CINCO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1607004 JOCELYN
ANDREA
CASSUNI
GUERRA

TAE SPORT CHILE 2 Código 031439: A lo
principal y otrosí: Como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia y téngase
por anunciado.

SENTENCIA
REVOCATORIA

18 000121-
2026

CIENTO
VEINTE Y UN
DOS MIL
VEINTE Y
SEIS

201900146 JANSSEN
BIOTECH INC

ANTICUERPO ANTI-
GPRC5D Y
ANTICUERPO
BIOESPECIFICOS QUE
ENLAZA GPRC5D Y
CD3. (REGISTRO
69380) (REGISTROS
SANITARIOS)

1 Téngase por interpuesta
solicitud de protección
suplementaria. Ofíciese al
Instituto de Salud Pública a
fin de que la autoridad
sanitaria respectiva informe
sobre lo relativo a los
registros sanitarios N° B-
3162/25 y B-3163/25.

19 000134-
2026

CIENTO
TREINTA Y
CUATRO DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

991767835 GOIL
INTERNATIONAL
L.L.C.

REVITTA
ALIMENTOS
LIMITADA

REVIVA 1 Inadmisible adhesión a la
apelación. Al primer y
segundo otrosí: Estese al
mérito de lo resuelto
precedentemente.

20 000232-
2026

DOSCIENTOS
TREINTA Y
DOS DOS MIL
VEINTE Y
SEIS

1572730 SUEROS Y
BEBIDAS
REHIDRATANTES
S.A. DE C.V.

ELECTRO RAM
TELECOMUNICACIONES
LTDA,
MEDIFARMA
S.A.

ELECTRORAL 1 Inadmisible adhesión a la
apelación. Por
acompañado. Téngase
presente. Téngase presente
la delegación de poder en
favor de Carla Díaz
Hormazábal.

21 000233-
2026

DOSCIENTOS
TREINTA Y
TRES DOS
MIL VEINTE Y
SEIS

1572763 SUEROS Y
BEBIDAS
REHIDRATANTES
S.A. DE C.V.

ELECTRO RAM
TELECOMUNICACIONES
LTDA,
MEDIFARMA
S.A.

ELECTRORAL 1 Inadmisible adhesión a la
apelación. Por
acompañado. Téngase
presente. Téngase presente
la delegación de poder en
favor de Carla Díaz
Hormazábal.

Certifico que el presente estado se cierra con la causa Rol N° 000233-2026, contiene 21 expedientes
correspondientes al Estado Diario de fecha tres de marzo del año dos mil veinte y seis y consta de 3 páginas.

ANA MARÍA TRONCOSO VEAS
Secretaria-Abogada

Tribunal de Propiedad Industrial
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